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RENTA. EL ARTÍCULO 85-A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL OTORGAR UNA OPCIÓN PARA CALCULAR EL 
GRAVAMEN A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
PRODUCCIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2006). El citado artículo, al establecer una opción para 
las sociedades cooperativas de producción constituidas únicamente 
por socios personas físicas, para calcular el impuesto sobre la renta 
aplicando lo dispuesto en la Sección I del 
Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia –régimen de personas 
físicas con actividades empresariales y profesionales– y permitirles 
diferir la totalidad del tributo hasta el ejercicio fiscal en el que 
distribuyan a sus socios la utilidad gravable que les corresponda y no 
efectuar pagos provisionales del impuesto, no viola el principio de 
equidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues existe 
una base 
objetiva que justifica la diferencia de trato entre las mencionadas 
cooperativas y las demás sociedades mercantiles. Lo anterior es así, 
ya que la naturaleza jurídica de las sociedades cooperativas de 
producción es diversa a la de las sociedades mercantiles 
eminentemente capitalistas, pues las primeras son de carácter social, 
esto es, se rigen por los principios de solidaridad, esfuerzo propio y 
ayuda mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales 
y colectivas a través de la realización de actividades económicas de 
producción y distribución de bienes y servicios; mientras que las 
segundas no tienen estas características sociales. De ahí que las 
aludidas cooperativas deben recibir un trato diferente para efectos del 
impuesto sobre la renta, pues sería contrario a su objeto equipararlas 
con otras sociedades, pues si bien tienen como fin la comercialización 
de bienes y servicios 
para obtener la mayor ganancia posible, ello es mediante una 
actividad económica social –no necesariamente mercantil–, lo cual 
debe entenderse como un medio y no como un fin, para cumplir 
adecuadamente con su objetivo social extracapitalista, dentro de un 
régimen de empresa común y en el marco de los principios 
cooperativos de mutualidad, equidad, solidaridad, etcétera, lo que 
confirma su carácter eminentemente social a diferencia de las 
empresas mercantiles cuyo afán de lucro persigue incrementar el 
capital aportado por cada uno de los socios. Además, de la 
exposición de motivos relativa al artículo 85-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta se advierte que la intención del legislador al establecer 
un régimen fiscal diferente para este tipo de sociedades, fue en todo 
momento incentivar este tipo de organización, máxime que el tema 
fue objeto de recomendación internacional. 



 
Amparo en revisión 1320/2006. Ocma, S. A. de C. V. y otra. 20 de 
septiembre de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 1408/2006. Corporativo Prohoca, S. A. de C. V. 
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noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
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Amparo en revisión 1472/2006. Inmobiliaria Administradora del 
Valle, S. A. de C. V. 15 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: 
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LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
treinta y uno de enero de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
primero de febrero de dos mil siete. Doy fe. 
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